PROYECTO DE RESOLUCION

 Articulo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes y en un plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos en relación a algunos domicilios del barrio de Liniers:

a. Indique si los domicilios que a continuación se detallan son locales que cuentan con habilitación y de ser de ese modo, especifique para qué rubro se encuentra habilitado cada uno de ellos. En caso afirmativo, que se remita la información correspondiente referida a los mismos.

	Calle
	Numero

	Carhué
	65

	Carhué
	83

	Carhué
	131

	Carhué
	187

	Timoteo Gordillo
	117

	Av. Rivadavia
	11330

	Gana
	112

	Gana
	117

	Gana
	243


b. Explique, si se ha recibido alguna denuncia, ya sea de vecinos, organización u otros actores,  en relación a los locales detallados en el punto anterior. De ser de este modo, indique si la Agencia Gubernamental de Control ha realizado las respectivas inspecciones.  En este caso, especifique en qué casos actuó e informe en detalle el resultado de las mismas.

                                                               FUNDAMENTOS

El presente proyecto de Resolución surge a raíz de la preocupación de los vecinos de Liniers en relación a la dudosa procedencia y habilitación de los locales mencionados en el artículo primero, en el punto a. Estos locales se encuentran en la zona central y comercial del barrio de Liniers, justamente a las inmediaciones de la estación ferroviaria por lo que resulta ser una zona altamente transitada. Los vecinos, a partir de su paso diario han advertido una serie de movimientos alarmantes.

Tuvimos la oportunidad de verificar en la zona esta preocupación alertada por ellos mismos. Los locales que mencionamos anteriormente fueron los que nos llamaron más la atención, aunque no descartamos que haya mas locales que presenten las misma dudosas características en cuanto al  tipo de actividad que se este desarrollando.

Muchos de estos locales tienen funcionamiento nocturno. Se observa en sus puertas, intentos de camuflaje del inmueble. También, en sus cercanías, se encuentran personas que entregan volantes, específicamente a transeúntes masculinos, en los cuales se ofrecen diversos servicios. De igual modo, los vecinos han detectado dudosos movimientos de mujeres y de hombres a altas horas de la noche, que inquieta y hace sospechosa su actual procedencia.

Hoy en día, vivimos una situación preocupante en relación con la trata de mujeres y personas en la Argentina, lo que hace que estos tipos de locales nos hagan estar aún mas alerta. La explotación de mujeres, tanto de menores como de adultas, resulta ser cada vez mas sistemática en nuestro país y el Estado no debe perder de vista este problema realizando las operaciones preventivas que estén a su alcance. Las grandes ciudades, como  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resultan ser uno de los destinos elegidos para cerrar el circulo de explotación que significa la trata de personas. Este, comienza desde el reclutamiento en sectores vulnerables de la sociedad, generalmente en sectores rurales, hasta la explotación sexual que termina por concretarse en las grandes ciudades. Es por esto que, como representantes de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires, tenemos que asumir la responsabilidad y obligación de solicitar toda la información referida a los controles pertinentes para evitar que dicha explotación se lleve a cabo.

De mas esta decir que la explotación sexual, expresada en la prostitución, se encuentra terminantemente prohibida en los ámbitos tanto de la Ciudad de Buenos Aires como de la República, así lo expresa el Artículo 15 de la Ley 12.331: "Queda prohibido en toda la República el establecimiento de casas o locales donde se ejerza la prostitución, o se incite a ella". Por lo tanto se hace inminente que se realicen los respectivos controles para que esta  legislación sea cumplida.

Como vecina del barrio de Liniers, he notado que hace  pocos días se han realizado una serie de allanamientos en la misma zona en donde se encuentran los locales que nosotros estamos pidiendo informe, algunos coincidentes con los que se detallan y otros no. Se  podría pensar que es una presunta coincidencia,  pero también, podría significar una señal de que ésta actividad es una práctica extendida en esa zona de la Ciudad. 

Es necesario que exista control por parte del Estado en el desarrollo de las actividades de esta zona, no sólo en relación a la situación preocupante de explotación, sino también, por resultar ser un escenario caótico para miles de personas que diariamente transitan por allí impactando directamente en la calidad de la vida urbana de los vecinos.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de Resolución.
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